10-03-92.- L. N° 25410.- Modifica norma que regula la intervención de las Fuerzas Armadas, en las zonas no declaradas en emergencia.(12/03/92) 
LEY N° 25410

POR CUANTO:

El Congreso de la República del Perú;

Ha dado la Ley siguiente:

Artículo Único.- Sustitúyase el artículo 2° del Decreto Legislativo N° 738, por el siguiente:

``La Autoridad política o la autoridad policial podrá solicitar la intervención de las Fuerzas Armadas por un plazo no mayor de treinta (30) días calendario, cuando se produzcan actos de terrorismo, actos de violencia consistentes en atentados, ataques armados a entidades públicas o privadas o servicios públicos en los que se utilicen armamentos de guerra o artefactos explosivos o cuando se descubran elementos suficientes de peligro real o inminente de su perpetración, que sobrepase la capacidad operativa de la Policía Nacional del Perú.

La intervención de las Fuerzas Armadas se realiza de acuerdo a las directivas que emita el Ministerio de Defensa, en base a los planes debidamente aprobados por el Consejo de Defensa Nacional.'' (1)

(1) Artículo modificado por el Art. 1 de la Ley Nº 28222, publicado el 18/05/2004
Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI

VICTOR MALCA VILLANUEA,

Ministro de Defensa.
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